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NOTA VERBAL DE FECHA 9 DE ENERO DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO 
GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE AUSTRIA ANTE LAS 

NACIONES UNIDAS 

El Representante Permanente de Austria ante las Naciones Unidas tiene el 
honor de presentar el informe que figura a continuación, de conformidad ccn el 
inciso a) del párrafo 5 de la resolución 724 (1991) del Consejo de Seguridad. 

Ya en julio de 1991, el Gobierno de Austria adopttí medidas que, dada la 
imposición de un embargo general y completo de todos los suministros de armas 
y equipo militar a Yugoslavia en la resolución 713 (1991) del COZIS~~O de 
Seguridad, de 25 de septiembre de 1991, sirven para apliear el párrafo 6 de 
esa resolución. 

1. El 10 de julio de 1991, el Gsbierao Federal de Austria recurrió a la 
facultad que le concede la Ley f cMra Be 1977 sobre la exgortacíón, la 
importación y el trálnsito de arm 8 y equipo militar y aprobó UII dwreto en el 
que ae prohibe ea forma gen íal toda exgsrtaefh do armas y equipo militar, 
mí como d@ armas y muaíciones cívíles, 8 Yugooleví%. Toda violación de, las 
dírporícíonwi de 8~ dfbereto estó mujeta a saneíosse porrales co~Defeta8, 
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